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Núm. 80

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES.
Administración: Palac!- ’• la Diputación Provincial.

Las leyes obligarán en la Pen. es, Canarias y te-
^ios de Africa sujetos a la legislac . eninsular, a los veinte días 

lu Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
wli.

Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Núm. 2.755

re< Excma. Diputaci
te l0” 
■nunci; 
3lasc"’

ación
r°vincial de Zaragoza

.‘^rporación, en su sesión ple- 
maria celebrada el día 22 

.vn-- ' de 1975, ha acordado la 
’1 ■' í^n de los artículos 30, 33 
jo ■ . ir ‘ flamento del Servicio Mé-

^‘Meutico Provincial a Funcio- 
r?deSta C^Poración, que que-

ad°S modo siguiente: 
íc¿ La indemnización f 

<u\a Prótesis odontológicas
’ G-. ínn’11’3 s^uiente: Incisivos 

■ । Pesetas; molares 4:
s í c°n un aumento de

!CÍC®
eco
; se-

;11 ‘r

Negociado de Hacienda

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente. Los señorea 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

de quince días, siguientes al de la 
publicación de este anuncio. Todo ello 
de conformidad con lo establecido por 
el artículo 109.1 de la vigente Ley de 
Régimen Local. •

Zaragoza, 26 de marzo de 1975. — 
El Vicepresidente, Gaspar Castellano.

• • •

Núm. 2.756
Se anuncia al público, para general 

conocimiento, que a partir de la in
serción del presente edicto en el “Bo
letín Oficial" de la provincia, y du
rante quince días hábiles, se hallará 
expuesto al público en la Secretaría 
General (Negociado de Relaciones Pú
blicas) y en la Sección de Vías y 
Obras provinciales el proyecto modifi
cado del paso superior sobre el ferro
carril Madrid-Barcelona, en el cami
no vecinal número 604, de la carre
tera nacional II a la de Zaragoza a 
Castellón por Pina de Ebro, por un 
presupuesto de contrata de 11.227.438,56 
pesetas, para que puedan formularse 
reclamaciones por los interesados en 
el plazo de otros quince días hábiles, 
de acuerdo con el artículo 288 de la 
Ley de Régimen Local.

Zaragoza, 24 de marzo de 1975. — 
El Vicepresidente, Gaspar Castellano.

puesto al público en la Secretaría ge
neral (Negociado de Relaciones Pú
blicas) y en la Sección de Vías y Obras 
Provinciales, el proyecto de transfor
mación en firme bituminoso y doble 
tratamiento superficial del camino ve
cinal número 303, de Azuara a su es
tación de ferrocarril (kilómetro 0,8), 
por un presupuesto de contrata de 
3.568.418,53 pesetas y por un importe 
total de 3.610.Ó68 pesetas, para que 
puedan formularse reclamaciones por 
los intetesados, en el plazo de otros 
quince días siguientes, también ■ há
biles, de acuerdo con el artículo 288 
de la Ley de Régimen Local.

Zaragoza, 24 de marzo de 1975. — 
El Vicepresidente, Gaspar Castellano.
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Núm. 2.757
Se anuncia al público, para general 

conocimiento, que a partir de la in
serción del presente edicto en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, y duran
te quince días hábiles, se hallará ex

SECCION CUARTA

Núm. 2.761 *

Recaudación 
de Contribuciones

Don Carlos Hinojar Escudero, Recau
dador de Tributos del Estado de ¡a 
Zona de Calatayud;
Hace saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio administrativo que 
se sigue en esta Recaudación contra 
don Feliciano Ibáñez Baquedano, del 
pueblo de Alhama de Aragón, por dé
bitos a la Hacienda pública de los con
ceptos de industrial licencia fiscal, 
cuota por beneficios, por un importe 
de 39.469 pesetas de principal, 7.894 
pesetas de recargo de apremio y pe-
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setas 4.000 de presupuesto para costas 
y gastos del procedimiento, se ha dic
tado con esta fecha la siguiente

"Providencia. — Autorizada por Te
sorería de Hacienda, por acuerdo de 
17 de marzo de 1975, la enajenación 
en pública subasta de los bienes in
muebles embargados en este procedi
miento el día 25 de agosto de 1971, co
mo de la propiedad del deudor don 
Feliciano Ibáñez Baquédano, procé
dase a la celebración de dicha subasta 
el día 6 de mayo, a las once horas, en 
el Juzgado de paz de la localidad de 
Alhama de Aragón, bajo la presidencia 
del Juez titular del mismo, y obsér
vense en su tramitación y realización 
las prescripciones de los artículos 136, 
137 y 144 del Reglamento general de 
Recaudación.

Notifíquese al deudor y anúnciese 
por edicto, que se publicará en la Casa 
Consistorial y en esta oficina recau
datoria y en el "Boletín Oficial” de la 
provincia, y remítase un ejemplar del 
mismo a Tesorería de Hacienda."

En cumplimeinto de la transcrita 
providencia, se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas 
que deseen tomar parte en la subasta 
como licitadores lo siguiente:

Primero. Que son objeto de enaje
nación los inmuebles que a continua
ción se describen:

1° Finca rústica en el polígono 6, 
parcela 207, en el paraje de "Fuensol- 
da”, de 1-23-93 hectáreas; que linda: 
Al Norte, Ayuntamiento; Sur, Aurea 
Colás Virgil; Este, Feliciano Ibáñez 
Baquédano, y Oeste, camino. Valora
da en 5.000 pesetas.

2.° Finca rústica en el polígono 6,
parcela 208, paraje "Fuensolda", de 
0-19-38 hectáreas, que linda: Al Norte, 
Sur y Este, Ayuntamiento, y Oeste, Fe
liciano Ibáñez Baquédano. Valorada 
en 400 pesetas.

3.0 Finca rústica en el polígono 6, 
parcela 209, paraje "Fuensolda", de 
0-12-24 hectáreas, que linda: Norte, 
Este y Oeste, Feliciano Ibáñez Baque- 
daño, y Sur, Ayuntamiento. Valorada 
en 1.200 pesetas.

4° Finca rústica en el polígono 8, 
parcela 80, paraje "Barranco Lobera”, 
de 0-87-36 hectáreas, que linda: Norte 
y Esté, Ismael Mené Rupérez; Sur, José 
Tarodo López, y Oeste, Estado. Valora
da en 4.300 pesetas.

5.° Finca rústica en el polígono 9, 
parcela 15, paraje "Miralbueno", de 
1-04-88 hectáreas, que linda: Al Norte 
y Esté, Isabel Menés Rupérez; Sur, 
Jorge Tarodo López, y Oeste, Estado. 
Valorada 1.000 pesetas.

6? Finca rústica en polígono 9, 
parcela 21, paraje "Miralbueno", de 
0-34-04 hectáreas, que linda: Al Norte, 
Pedro Homa Bueno; Sur y Este, Anto
nio Moros Sanz y Estado, y Oeste, José 
Tarodo López. Valor, 700 pesetas.

7° Finca rústica en polígono 9, par
cela 150, paraje "Carragodojos", de 
0-22-54 hectáreas, que linda: Al Norte 
y Este, camino; Sur, Ayuntamiento, y 
Oeste, Pedro Vicioso Moros. Valora
da en 500 pesetas.

8.° Finca rústica en polígono 13,
parcela 1-72, paraje “Valdeaparicio”, de . 
1-40-76 hectáreas, que linda: Al Norte, 
José-María Ariza Solares; Sur y Oeste, 
Estado y desconocido, y Este, Angel 
Moros Tirado. Valorada en 9.000 pe
setas.

Todas las fincas descritas se en
cuentran dentro del término munici
pal de Alhama de Aragón, y no tienen 
cargas.

Segundo. Todo licitador depositará 
previamente en metálico, en la Mesa 
de subasta, fianza de un 20 por 100 
como mínimo del tipo de enajenación 
de la finca que dese licitar, fianza que 
perderá si, hecha la adjudicación, no 
completara el pago, entregando la dife
rencia entre el depósito constituido 
y el precio del remate, en el acto o 
dentro de los cinco días siguientes, 
sin perjuicio de la responsabilidad en 
que incurrirán por los mayores per
juicios que sobre el importe de la 
fianza origine la inefectividad de la 
adjudicación. * v _

Tercero. Que la subasta se suspen
derá, en cualquier momento antes de 
la adjudicación de los bienes, si se hi
ciera efectivo el pago de los descu" 
biertos perseguidos.

Cuarto. Que no existiendo títulos 
de propiedad de los inmuebles, los 
adjudicatarios podrán promover su 
inscripción en el Registro de la Pro
piedad por los medios establecidos 
en la Ley Hipotecaria.

Quinto. Que la Hacienda se reserva 
el derecho de pedir la adjudicación 
al Estado de los inmuebles que no 
hubieran sido objeto de remate en la 
subasta, conforme al artículo 144-7 
del Reglamento general de Recauda
ción.

Advertencia a los deudores desco
nocidos y en rebeldía, y a los acreedo
res hipotecarios y pignoraticios, foras
teros o desconocidos, de ténerlos por 
notificados en plena virtualidad legal 
mediante el presente anuncio.

Calatayud a 1 de abril de 1975.— 
El Recaudador, Carlos Hinojar.

SECCION QUINTA SE C

Núm. 2.759

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza El Pl;

Es objeto de la presente sub;-:: 
las concesiones administrativas que 
autorizan el ejercicio de la industrii 
fotográfica en la vía pública.

Tipo de licitación: El expresados 
los pliegos de condiciones por los d¡-
versos emplazamientos.
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artíc

feoha prevista en
go (siempre que se

Vigencia de la concesión: Desde; - 
la causa 10 del pb »5e . 

se constituya la 
cada caso), bastad ^quinza definitiva en

14 de marzo de 1976.
Garantía provisional: 100 peseta5

d *Bok 
Loqu

Calata

El Pl

Los antecedentes relacionada ^ "-Aur 
esta subasta se hallarán de 
to en la Sección de Gobernación $ _q¡ca 
la Secretaría municipal, a 
de los interesados, en horas 3 
de oficina, durante los diez 
biles siguientes al de la Pu ' 
de este anuncio en el '‘Boletín 
de la provincia. En estos E.
y horas se admitirán P,0P°y^o c sy . 
en la citada oficina, con ai^r;ní,. 
modelo que a continuación _

«día 
^"ordó

ta, y la apertura de ü fiscz 
lugar al día siguiente habí 3 
terminación del plazo de Ia ' 
ción de plicas, a las trece _

Zaragoza a 1 de abril de ' q
De

El Secretario general a< 
nesto García.
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Don ....... con donúcih6 
calle de ...... . número 
del documento nacional 
número ...... . expedido en - . , : 
de ...... de .......  enterado 
ció publicado en el ' Bo-11 
de la provincia del día i 
de 19.....  y de las condn^ .

'expe 
Por 

Partí

u,

quisitos que se 
dicación de las 

ex«en pa Je ’ 
licencia» c' 
de la..^

zan el ejercicio - . ■■ 
gráfica en la vía Pub,1L 
adjudicación del emP ‘rOn 
mero ...... , sito en - 
sujeción a los requisaja 
nes de la subasta, 0Lrc^ y u 
tidad de   (en *etl jud^, 
...... como tanto 
temente de la tasa Pc‘ pOnd-5 
vía pública que c o it  
facer.

(Fecha, y firma de k
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TA IsECC ION SEXTA

Núm. 2.788
o CALATAYUD

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento, 
:: su sesión extraordinaria celebrada 

iibast; 
s q& 
iustria

ado en 
los di-

•J día 25 de marzo próximo pasado, 
sordo la modificación de las Orde- 
inzas fiscales siguientes:
Tasa licencia de obras 
Tasa sobre balcones y miradores.
De conformidad con lo dispuesto en

: artículo 722 de la Ley" de Régimen 
esde li l°s correspondientes expedien- 
.ilpl, 6 se halla expuestos al público, a 
la te ;-tos de reclamaciones, por plazo 
asta:! Muince días, contados a partir de

• publicación del presente edicto en 
•setas I"Boletín Oficial" de la provincia.

wque se hace público para general 
.os C® Cocimiento. "

^atayud, a 2 de abril de i 
uon - - Acalde, José Galindo Antón. 
P0S1C.M

a 2 de abril de 1975. —

hábito 
días -
tócac# 
Oficia!' 

nos d’̂  
)Sicio^ 
reglo i

; teniJ

Núm. 2.789
CALATAYUD

.‘'1_ Pleno del Excmo. Ayuntamiento, 
su sesión extraordinaria celebrada 
'a 25 de marzo próximo pasado, 
0 la modificación de la Ordenan- 

ái - Sl-a* Para la exacción de contribu- 
Drese'-' Especiales para obras de dis- 
Días- 

1975. 
nial,

n

en •

^c,°n de aguas y saneamiento.
% ei COnf°rrnidad con lo dispuesto 
Sacie jrtlcu^° 30 del Reglamento de 
íex ‘rv5 ^ocales- correspondien- 

*ente queda expuesto al públi- 
;^:^azo de quince días, contados 

‘‘r do la publicación del presente 
en el “Boletín Oficial” de la

*¡s p^'Eutes pueden los interesa- 
• ■ ' entar las reclamaciones que 

dev: 
ne5 > 

la v

con- 
ol3

l/^Portunas.
llace Público para general 

d a 2 de abril de 1975. — El 
’ °sé Galindo Antón.

.oi*^ 
ien^

■

Núm. 2.790 
ESCATRON 

; ^'bo,s ervoeneiTados 
de] T0'Uc'ldn de la Jefatura Provin- 

Nacional para la Con
® la Naturaleza se autoriza 

. de 6 'luevos envenenados con 
íl l°s daños originados,

? CSi clePredadores y córvidos, 
Jefat; Os cultivos agrícolas.

■ Provincial, en uso de lo 
Efecto en el apartado 3.° del 

artículo 23 de la vigente Ley de Caza 
y previa conformidad del Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia, ha 
considerado oportuno conceder la si" 
guíente autorización, mediante el em
pleo de cebos de huevos envenenados 
con productos eutanásicos, en los cotos 
privados de caza Z-10.196, Z*10.205 y 
Z-10.261 de este término municipal.

En ningún caso se podrá hacer uso 
antes de transcurridos cinco días natu" 
rales, contados a partir del de su pu
blicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Escatrón a 2 de abril de 1975. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.793 
GALLUR

Habiendo sido aprobado por el Ayun
tamiento pleno, en sesión extraordina
ria celebrada el día 26 de marzo de 
1975, el pliego de condiciones econó
mico-administrativas y facultativas que 
han de regular el concurso para la 
adquisición de un camión volquete de 
un peso total en carga de 3.500 kilo
gramos, con destino a los servicios 
municipales, se hace saber,-en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, que el 
referido pliego de condiciones estará 
expuesto al público, en las horas de 
oficina, en la - Secretaría del Ajmnta- 
miento durante el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir del siguien
te, inclusive, al de la aparición de este 
anuncio en el "Boletín Oficial" de la 
provincia, pudiendo presentarse con
tra los mismos, durante el plazo in
dicado, las reclamaciones a que hu
biere lugar.
- Gallur a 3 de abril de 1975. — El Al
calde accidental, José-María Sancho 
Portera.

Núm. 2.792
TARAZONA

El Excmo. Ayuntamiento en sesión 
plenaria celebrada el día 1.° del mes 
actual, aprobó inicialmente el proyec
to de urbanización del acceso al barrio 
de San Miguel y cementerio munici
pal, declarando que, transcurrido el 
plazo de un mes de información pú
blica, si no se presenta observación o 
reclamación, se entenderá aprobado 
provisionalmente.

Se hace público a los efectos ^el ar
tículo 32 de la Ley del Suelo, pudiendo 
los interesados presentar sus reclama- 
.ciones en el plazo de un mes. .

Tarazona, 4 de abril de 1975. — El 
Alcalde, Tomás Zueco.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 
y 388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Militar y de Marina.

Núm. 2.705
CORTES GIMENEZ (Estiella), de 22 

años, casada, profesión sus labores, hija 
de Agustín y de Avelina, procesada en 
el sumario número 21 de 1975, sobre 
abandono de familia, como comprendi
da en el número l.° del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá ante el Juzgado de instruc
ción número 3 de Zaragoza en plazo de 
diez días para ser reducida a prisión.

• • •

Núm. 2.746
MORENO URIETE (Angel), Capitán 

de Artillería, E. A., Grupo de Mando 
de Armas, liijo de Ignacio y Pilar, na
tural de Zaragoza, de profesión militar, 
domicihado últimamente en calle Gene
ral Oraá, 50, cuarto A, de Madrid, pro
cesado por delito de abandono de des
tino y residencia, comparecerá en el tér
mino de quince días ante el Coronel 
don Jesús Alvaro de las Heras, Juez 
instructor del Juzgado Militar de Jefes 
y Oficiales de Madrid (sito en el paseo 
Reina Cristina, núm. 5, tercera planta).

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 2.774 .
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de 
primera instancia del núm. 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de mayo 

de 1975, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes
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embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 1.067 de 
1974, a instancia del Procurador señor 
Andrés Laborda, en representación de 
don Mariano Leciñena Garicano, con
tra don José y don Gabriel Ferrer Ro
ca, de Barcelona, haciéndose constar: 
Que para tomar parte deberán los lici- 
tadores consignar previamente el 10 
por 100 del precio de tasación, sin cu
yo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. El camión "Pegaso”, grúa, ma
trícula B-239.041; en 175.000 pesetas.

2. El camión “Pegaso", tráiler, ma
trícula B-303.253; en 200.000 pesetas.

3. El coche "Seat 1.430", matrícula 
B-0.690"C; en 110.000 pesetas.

Total, 485.000 pesetas.
Zaragoza, tres abril de mil nove

cientos setenta y cinco.— El Juez, Ra
fael Oliete Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.775 -
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de abril 

de 1975, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
segunda subasta, con rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación, de los 
bienes muebles que seguidamente se 
describen, embargados como propie
dad de la parte demandante en los 
autos de juicio menor cuantía segui
dos en este Juzgado con el número 
525 de 1971, a instancia del Procurador 
señor Hernández Torre, en cuenta ju
rada del mismo, contra don Timoteo 
Morte Hernández, haciéndose constar: 
Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, 
rebajadas en un 25 por 100; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de segunda su
basta: •

Una máquina de coser, indusmal. 
“Alfa", motor 127-54747; valorada en 
7.500 pesetas.

Otra máquina de iguales caracterís
ticas y marca, motor 46.199; valorada 
en 7.500 pesetas.

Treinta colchones cama-sofá, forra
dos en plástico; valorados en 6.000 pe
setas. • .

Dado en Zaragoza a tres de abril de 
mil novemientos setenta y cinco. —El 
Juez, Rafael Oliete Martín. — El Se
cretario, (ilegible). .

Núm. 2.730
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Hace saoer: Que el día 2 de mayo de 

1975, a las once horas de su mañana, 
tendrá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado la venta en pública y segunda 
subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación, de los bienes mue
bles que seguidamente se describen, em
bargados como propiedad de la parte 
demandada en los autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzgado con el 
número 931 de 1974, a instancia del 
Procurador señor Bibián, en representa
ción de don José Lázaro Usán, contra 
don Ramón Delgado Blanco (“Muebles 
Delgado"), de Falencia (plaza de Ma
ría de Molina, número 3), haciéndose 
constar: Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en el Juzgado, o esta
blecimiento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación, re
bajado en un 25 por 100; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
tercero," y que el rematante se obliga 
a contraer el compromiso a que se re
Rere el número 2.° del artículo 32 de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un tresillo marca “Usán”, mo
delo 750, en tela azul y blanca; en pe
setas 15.000.

2. Un tresillo marca “Usán”, mode
le UHF-Dolan, marrón; en 10.000 pe
setas.

3. Un tresillo “Usán”, mod. UHF- 
Dolan, en rojo; en 10.000 pesetas.

4. Un tresillo en ante marrón, mo
delo “Firis”; en 8.000 pesetas.

5. •Un tresillo modelo “Bisón Dolce 
Vita”, G-N; en 16.000 pesetas.

6. Un tresillo en skai y tela color 
burdeos; en 5.000 pesetas.

7. Cinco descansadoras dormilonas, 
modelo “Firis”; en 32.000 pesetas.

8. Un dormitorio compuesto de u 
ma, armario, dos mesitas, tocador x 
pejo, somier, colchón; en 20.000 pU 

9. Un dormitorio castellano de ca» 
ba, compuesto de cama matrimonial 
armario, mesitas, tocador, espejo, som;/ 
y colchón; en 21.000 pesetas.

10. Un dormitorio laqueado, de soi 
tera, compuesto de armario, sinfonier, 
mesita; en 15.000 pesetas.

11. Un dormitorio castellano, 
puesto de armario, cama, dos mesiL 
tocador y espejo; en 16.000 pesetas.

12. Cuatro armarios librería, man 
“Trecu”, modelo 710 G, de 3,05, mo 
délo 910 de 3,C5, modelo 710 G í 
2,60, modelo 710 G de 260 de br£ 

31.
parca 
■délos
38

■tricnl 
¡3.

.10 0

31.
• de ¿

35.
•; de 
¡6.

a! sito
■mero

en 75.000 pesetas.
13. -Una mesa de comedor ovalada 

seis sillas tapizadas en skai y respald 
de rejilla; en 14.000 pesetas.

14. Una cocina “Gasbar", compuo 
ta de once módulos y fregadera de 
re inoxidable; en 22.000 pesetas.

15. Una cocina “Gasbar”, computi 
ta de 10 módulos y fregadera de acer 
inoxidable; en 21.000 pesetas. , 

16. Tres frigoríficos “Otsein • ' 
1.200, 2.245 y 2.285 litros; en pese’-1 
24.000. '

17. Dos lavadoras super- autonu 
cas “Otsein” D-L; en 30.000 peseta-^ 

18. Diez mesas de madera ' m

Total, 
Dado 
i mil 
3 juez,

■uez 
«ncia 
Raes 

'■=1975 
'íenc 
fríamol; en 29.000 pesetas. , .. ,, 

19. Una lavavajillas “Otsein ■ ue
112; en 20.000 pesetas.

20.
niode'"

-'ienc"

Valencia, 
20.000.

Una cocina “Forlady • •,'-L i. " J
. . _ , k -,. pn oen1-- -• ade 17 elementos; en pe"

21. Una cocina “Forladv'- 111
Mallorca, de 7 elementos } 
de acero inoxidable; en 14 v< >ir

Sevilla, 
setas.

23.

Una cocina “Forlach • ' 
de 17 elementos; en 1

Mal!^
Una cocina

“Forlady”, de 7 elementos, sm r 
ro; en Í4.000 pesetas.

24. Dos mesas de coim 
das en madera caoba; en i j , -j  

25. ■ Una mesa consola, 
en 4.000 pesetas. b 

26. Una mesa elevable 
color caoba; en 3.000 I^seta‘,0111pi::"' 

27. Una librería bicolm: 
de 7 elementos; en 30.000 i.

28. Un dormitorio bicol^a' 
compuesto de armario, pr<' 
tocador, marca v escritorio, 
18.000. ' , res 

29. Tres pies de salóm » 
metal”, modelo 514. 540 .
20.000 pesetas. je

30. Diecinueve 
mesa, marca “Luzmetal , 
6439, y los restantes 5/», 
1533, i04: en 10.000 pese--

?' P

sí%

, 5^



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 769

jl Veinticuatro lámparas de techo, 
rea “Luzmetal y “Lumen”, varios 

■délos; en 70.000 pesetas. *
M Una furgoneta marca “DKW”, 

-ítnnila VA-57CM; en 60.000 pesetas. 
33. Una máquina de escribir “His- 

-io Olivetti, Lexicón 80”; en pesetas 
:-IO.

Una mesa de despacho, metáli- 
i. de dos cajones en el lado izquierdo;

5.000 pesetas.
35 . Un armario metálico archiva- 
■ de dos puertas; en 4.000 pesetas. 
¡5. Los derechos de traspaso del lo

' dto en plaza de María de Molina, 
®ero 3, de Falencia, destinado a la 

de muebles; en 150.000 pesetas. 
btal, 880.000 pesetas.
^do en Zaragoza a primero de abril 

* mil novecientos setenta y cinco. — 
jmz. Luis Martín. — El Secretario, 
SSe).

onipi^ 
le acer Núm. 2.770

JUZGADO NUM. 2
m". 4

utomái 
•setas.
v rnár

L-V

Luis Martín Tenías, Magistrado 
-y- del Juzgado de primera ins- 
4ni'a número 2 de Zaragoza;

saber: Que el día 6 de mayo 
ík l , a *as once horas, en la sala 

este Juzgado, tendrá lu- 
Primera subasta de los bienes 

86 dirán, en ejecución de 
'-“a dictada en juicio ejecutivo. . «iviaua en juicio ejecutivo 

1975, promovido por el 
Or se^or García Anadón, en 

j a : ^Presentación de "Sefisa 
‘•:i,/"'L!unes”, contra Francisco Baz ¿craut- -“Qor.

mod^’

.ega(
^irtiéndoSe

a los posibles licita-

para tomar parte en la su-
consignar previamente¿ Ia deberán

"• i u 1
nr»! del JuzgadoD । ael Juzgado una cantidad 

de¡ ^7 menos- al 10 P°r 100 efec- 
de los bienes, sin cuyo 

. n° serán admitidos.
^brap^' Emitirán posturas que 

°. Zas dos terceras partes del 
..•Riendo hacerse a calidad de 

I emaíe a un tercero.
tn «j, °^eto de la subasta:

10”, Z-67.693, que pre- 
hi^05 en su parte delantera, 

a] de la reparación es su- 
^Peset001 Venal del vehículo; en 

aS-X dr,Hario i
1 alt n Qe dormitorio en polies- 

^od'08’ en pesetas.
t' ado a juego con el espejo; 
N^iiiír ?jítas'

- s en 2nnn de noche a juego; valo- 
Pesetas. 

tr! ^eta^ de techo de cinco bra- 
dorado; en 750 pesetas.

Zaragoza a uno de abril de mil nove
cientos setenta y cinco. — El Juez, 
Luis Martín Tenías. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.776
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de mayo 

de 1975, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.082 de 1974, promovido por 
el Procurador señor Bibián, en nombre 
y representación de José-María Barba 
Lasala, contra don Pedro Marín Mom- 
pet

Advirtiéndose a los posibles licita- 
dores:

l.° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos?

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a ün tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un “Seat. 124", matrícula L-54.054; 

valorado en 60.000 pesetas.
Zaragoza a dos de abril de mil no

vecientos setenta y cinco.—• El Juez, 
Luis Martín Tenías. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.772
JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecutivo 

número 195 de 1973, del extinguido 
Juzgado número 6, instado por don 
\ íctor Amador González (Procurador 
señor Del Campo), contra don Cle
mente García Rodrigo, domiciliado en 
esta ciudad (calle Baltasar Gracián, 
numero 4), se anuncia primera subas
ta, en este Juzgado, para el día 5 de 
mayo próximo y hora de las diez, so
bre los siguientes bienes:

El derecho de traspaso del local des
tinado a discoteca, denominada "Bar
celona", de la calle San Antonio, nú
mero 60, de nuestra ciudad, cuyos 
propietarios son los hermanos Borj- 
hia; tasado en 225.000 pesetas.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 por 100 de la tasación; no se 
admitirán posturas que no cubran los 

dos tercios de la misma; el remate 
podrá cederse a tercero. Los posibles 
rematantes habrán de cumplir con lo 
dispuesto en el apartado segundo del 
artículo 32 de la Ley de Arrendamien
tos Urbanos.

Zaragoza uno de abril de mil nove
cientos setenta y cinco.— El Juez, 
(ilegible). — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.773
JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del Juz
gado 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecutivo 

número 915 de 1974, instados por “Vel- 
mar", S. A. (Procurador señor Juste), 
contra don José Maturana Ramírez, 
se anuncia segunda subasta en este 
Juzgado, para el día 6 de mayo pró
ximo, a las diez horas, de los siguien
tes bienes:

Un camión "Barreiros", matrícula 
Z-43.866; en 45.000 pesetas.

Un camión "Barreiros", matrícula 
Z-71.620; en 75.000 pesetas.

El derecho a la propiedad que el 
demandado posea sobre el piso l.° E 
de la segunda planta número 13 de la 
plaza de Santo Domingo, de esta ciu
dad; en 190.000 pesetas.

Para tomar parte -deberán consig
nar el 10 por 100 de la tasación; no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la misma, con la rebaja 
del 25 por 100; el remate podrá ceder
se a tercero. Los camiones se hallan 
en poder del demandado (plaza de 
Santo Domingo, 13, de esta ciudad).

Zaragoza a uno de abril de mil no
vecientos setenta y cinco. — El Juez, 
(ilegible). — El Secretario (ilegible).

Núm. 2.743
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de. notificación
En virtud de lo ordenado por el se

ñor Juez de primera instancia del nú
mero 4 de esta capital, en autos de jui
cio ejecutivo número 194 de 1975, ins
tados por el Procurador señor Barrachi- 
ca, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Za- 
: agoza, Aragón y Rioja, en reclamación 
de d 02.865 pesetas de principal y cos
tas, contra herederos desconocidos y 
l.erencia yacente de don Pedro Acedo 
de Blas, se notifica por medio de la 
presente a dicha parte demandada la 
sentencia de remate dictada por este 
Juzgado de fecha 24 de los corrientes, 
cuyo encabezamiento y fallo son del te- 
i or siguiente:
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"Sentencia. — En la ciudad de Za- 
i agoza a 24 de marzo de 1975. -— El 
señor don José - Fernando Martínez-Sa* 
piña y Montero, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 4 de la mis
ma, ha visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo seguidos por Caja de Aho- 
rrros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, representada por el 
Procurador don Rafael Barrachina Ma
teo y defendida por el Letrado don Car
los Abenia, contra herederos descono
cidos y herencia yacente de don Pedro 
Acedo de Blas, declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate en los bienes embar
gados al ejecutado herederos descono
cidos y herencia yacente de.don Pedro 
Acedo de Blas, y con su producto, ente
ro y cumplido pago al ejecutante Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Za
ragoza de la cantidad de 502.865 pese
tas, importe de capital y costas", más los 
intereses -legales de dicha- suma, desde 
la fecha de interposición de la deman
da a la en que- el pago tenga lugar, 
condenando además expresamente al 
ejecutado al pago de todos las costas 
causadas y que se causen hasta la 
total ejecución de este fallo.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y'firmo. — José - Fernando 
Martínez-Sapiña”. (Rubricado).

Y para que dicha cédula de notifi
cación sea insertada en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, expido la" pre
sente en Zaragoza a veintiséis de marzo 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.771
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo número 26 de 1975, se
guidos a instancia del Procurador se
ñor García Anadón, en nombre y re
presentación de "Maquinaria Agrícola 
el León”, S. L., contra don Jesús Ar- 
mendáriz Sáinz, con domicilio en esta 
capital (calle Royo, 24, 2.° izquierda), 
en reclamación por la vía de apremio 
de la sentencia dictada en los mismos, 
se anuncia" por medio del presente la 
venta en pública y primera subasta, 
por término de ocho días, de los si
guientes bienes muebles:

1" Un televisor marca “Philips", 
de 24 pulgadas, con canales de VHF y 
UHF; en 6.000 pesetas.

2 .° Un frigorífico marca "Fagor", 
modelo "New Style", de unos 200 litros 
de capacidad; en 5.000 pesetas.

3 ° Una calculadora manual marca" 
"Precisa", modelo antiguo, sin número 
visible; en 500 pesetas.

4 .° Una máquina de escribir marca 
"Hispano Olivetti", modelo M-40, nú
mero 111.860, modelo antiguo; en 500 
pesetas.

5 .° Una lavadora • automática marca 
"Westinghouse", modelo LTB; en pe
setas 9.000.

6° Un dormitorio en nogal, com
puesto de armario ropero, mesilla y 
banqueta; en 6.000 pesetas.

Total, 27.000 pesetas.
Cuya subasta tendrá lugar en la sa

la audiencia de este Juzgado (sita en 
la plaza del Pilar, 2, 5.a planta), el día 
5 de mayo próximo y hora de las once 
de la mañana, previniendo a los lici- 
tadores: Que para tomar parte en la 
misma será preciso depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en 
establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 de los expresados tipos de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de los referidos tipos; que los 
bienes se encuentran depositados en 
poder del deudor, donde podrán ser 
examinados por los licitadores, y el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a uno de abril de 
mil novecientos setenta y cinco. —El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 2.704
JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

De orden del señor Juez y en virtud 
de lo acordado en el juicio verbal ci
vil que se sigue en este Juzgado mu
nicipal número 2, bajo el número 
142 de 1975, a instancia de "Sefiarsa 
Financiaciones", S.A., representada por 
el Procurador don Alejandro García 
Anadón, contra don Miguel Andrés 
Mata, mayor de edad, casado y con 
domicilio desconocido, sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado ci
tar al demandado por medio de la 
presente cédula a fin de que el día 
28 del próximo mes de abril y hora 
de las diez comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2, tercera 
planta), a fin de asistir a la celebra
ción del juicio solicitado, bajo el 
apercibimiento prevenido en el artícu
lo 729 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

do!

domic
Y para que sirva de citación en 

forma al demandado y para su fii.i 
ción en el tablón de anuncios de c ü - iimL ; 
Juzgado e inserción en el "Boletín 0' 
0131” de la provincia, expido la pre- .. ([ei 
sente en Zaragoza a veinticinco de 
marzo de mil novecientos setenta 
cinco. — El Secretario, (ilegible).

ación, 1

Núm. 2.744
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juezma" 
nicipal del Juzgado número 2 de L-

-un. ap 
-ciado
-i en । 
rácia
i 26 de 

E>ta ser 
¡üh au 
¡ ie mti\ 
Lra toragoza;

Por'el presente edicto hace saber 
Que en el juicio de cognición tramib- 
do en este Juzgado bajo el número -"n 
de 1974, instado por José Moros Tey 
ro, representado por el Procurador doa . 
Fernando Peiré Aguirre, contra doña 
Marisa Porcel, vecina de Madrid (pa» 
de la Chopera, número 5, séptimo l 
se sacan a la venta en pública sn 
por primera vez, los bienes que ru®® 
embargados a la parte demandad J 
que, con su valoración, son los siga ern

ijagoi

' Un televisor “Philips”, 23
icipal 
^goza; 
Hace scon UHF; en 9.000 pesetas.11 V 11X y Vil V/eWW .

Una mesa de comedor con c'11-1 ri I -r
lias; en 3.000 pesetas.

Una librería de dos cuerpos, 
ú m: 
• repi

compartimientos, cuatr 
zuela y dos puertas a 
G.000 pesetas.

) L-rtJU-— * .
la izquierda^ /" Ang 

6 en c e

Total, 18.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar enmdra lugar .

audiencia de este
mayo próximo, a las doce hora»- 
tiéndose: Que para tomar p-b ‘ 
misma deberán los licitadores 

e

previamente en la Mesa uc j 
10 por 100 de la tasación 
su personalidad, sin cuyos 1L i 
serán admitidos; que no 
posturas que no cubran las c 
partes de la tasación. Les * 
cionados se hallan deposita 0 > 
de la señora Porcel, donde ,
examinados por quienes 0 >

Dado en Zaragoza a dos _ , 
mil novecientos setenta ) 
Juez, Fermín González, 
rio. (ilegible).

-ala
la

rese

Esta

r=ra 
^r£

Zirag

•' 116;

Núm. 2.745
JUZGADO NUM- 2

Don Fermín González GJ de' 
nicipal del Juzgado nui0 ' 
ragoza; icio
Hace saber: Que en . ^eí1’ 

nición tramitado bajo y ' 
de 1974, instado por el 
rez”, S. A., representada P

%
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•n en 
i fija- 
e este 
n Ofr 

pre-

-¿r don Fernando Pe iré Aguirre, 
i "De Diego y Coloma ”, S. L., 
domicilio en Madrid (calle Prince- 

. ¡¡¿ni. 1), se sacan a la venta en-pú- 
13 subasta, por segunda vez y con la 
biia del 25 por 100 del precio de su 

:o ^¡on. los bienes embargados a la 
nta ' ¿e demandada, y que, con su valo- 
*■ mi, aparecen reseñados en el edicto 

■i mir 
ieZd-

saber 
■amit¿- 
:o 256

doá¡ 
(pase- 
no C 
jbast 
fneift 
ida, y

dador de la primera subasta, in- 
• en el “Boletín Oficial ’ de esta 

ida número 46, correspondiente al 
26 de febrero pasado.

Esta segunda subasta tendrá lugar en 
• idi audiencia de este Juzgado el día 
d? mayo próximo, a las doce horas. 
Para tomar parte en la misma se re- 
m los mismos requisitos que en la

Zaragoza a Jos de abril de mil nove- y a
i„ - ’ $ setenta )ro« „ r . i y cinco. — El Juez, Fer 

- González. — El Secretario, (ilegi-

Núm. 2.779
JUZGADO NUM. 2

Fermín González García, Juez mu-iguieir -'n

Igadas.
■:?al del Juzgado número 2 dé Za-

Rgoza;

itro í -
J saber: Que en el juicio verbal

. tramitado bajo el número 680 de 
^."instado por don Alfredo Berges 

X í r^presentado por el Procurador 
Sandro García Anadón, contra 

-^ngel Martínez Aldana, domicilia- 
"i mil. r- ,

la^ lund;

y1 calle García Sánchez, 27, se sa- 
“a la venta en pública subasta, por

>9* g a Vez y con la rebaja del 25 
, del precio de su tasación, los 

-ad^

¡tos *■

-ín* 
en . 
bri» 

1

^bargados a la parte deman- 
V ?ue' con su valoración, apare

> ^fiados en el edicto anunciador 
i;LPriniera subasta, inserto en el

Oficial" de esta provincia nú-
Correspohdiente al día 7 de 

subasta tendrá lugar 
. / ^la-audiencia de este Juzgado 

p=ra' de may°> a las doce horas.
:^ertOrnar parte en la misma #e 

los mismos requisitos que 
L anterior.

í' til JZa a treinta Y uno de marzo
■' J<2nC1pec’entos setenta

^rmín González
y cinco. — 
García. —

etari0| (ilegible).

2
Núm. 2.780

p. JUz GADO NUM.

G°nzalez García, Juez mu-

mita en este Juzgado a instancia de 
Luis López- Barranco, representado 
por el Procurador señor García Ana- " 
dón, contra doña Pilar Martín Pérez 
(García Lorca, número 10), se sacan a 
la venta en pública subasta, por ter
cera vez y sin sujeción a tipo de tasa
ción, los bienes que fueron embarga
dos a las resultas de dicho procedi
miento, y que, con su valoración, apa
recen reseñados en los edictos anun
ciadores de la primera y segunda su
bastas, que aparecieron insertos en los 
"Boletines Oficiales" de esta provin
cia números 8 y 52, correspondientes 
a los días 11 de enero y 5 de marzo del 
corriente año.

Esta tercera subasta tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
el día 7 de mayo próximo, a las doce 
horas. Las condiciones para tomar 
parte en la misma, idénticas a las an
teriores.

Zaragoza a dos de abril de mil nove
cientos setenta y cinco. — El Juez, Fer 
mín González García. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.781
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 106 
de 1975 se ha acordado citar en el “Bo
letín Oficial” de la provincia a Emete- 
rio-Mariano Blasco Gascón, de 42 años, 
casado, encofrador, hijo de Demetrio y 
de Dolores,. natural de Zaragoza, en ig
norado paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado municipal el día 21 
del actual v hora de las diez treinta, al 
objeto de celebrar juicio por lesiones 
por atropello.

Zaragoza a tres de abril de mil no
vecientos setenta y cinco. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 2.782
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez municipal de este 
Juzgado, en providencia dictada en el 
día de hoy en juicio de faltas seguido 
con el número 1.512 de 1975, sobre 
lesiones y daños por colisión, contra 
Luis-Femando Ferreira Martíns, de 30 

- años, casado, economista, natural de 
Lisboa, transeúnte, y en virtud de ser 
firme la sentencia, ha acordado la no
tificación y traslado al mismo, en el 
"Boletín Oficial’' de esta provincia, de 
la siguiente liquidación de tasas y cos
tas:

-rag02a. Juzgado número 2 de
• S sab -

^núrnT" Que en el jmcio de cog
er° 461 de 1974 que se tra-

Disp. Común 11.a, derechos de regis
tro, 20 pesetas. '

Art. 28-1.”, tasa, previas y suspensión, 
215 pesetas.-

Art. 10, 3.°-5.a, Médico forense, 475 pe
setas. .

D. C. 6.a y 31-l.a, exhortes y cartas 
órdenes, 375 pesetas.

Art. 29-l.a, ejecución, 30 pesetas.
Indemnización al perjudicado, pese

tas 74.566,40.
Multa, 500 pesetas.
Reintegros, 190 pesetas.
Pólizas Admón. Justicia, 80 pesetas.
Suman, 76.451,40 pesetas.
Artículo 10, 6.°-l.a, 6 por 100 del im

porte de la tasación, 150 pesetas.
Total general, 76.601,40 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado Luis Femando 
Ferreira Martíns, requiriéndole para 
que se persone en este Juzgado y sa
tisfaga el importe a que asciende la 
tasación de costas que antecede, así 
como ser objeto de la reprensión pri
vada a que fue condenado y deposite 
su permiso de conducir, del que se le 
ha de privar por tiempo de un mes, 
expido el presente en Zaragoza a tres 
de abril de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.783
JUZGADO NUM. 3

Cedida de notificación
• y requerimiento

El señor Juez municipal de este Juz
gado, en providencia dictada en el día 
de hoy en juicio de faltas seguido con 
el número 1.563 de 1974, sobre esta
fa, contra Olga Seco Alvarez, de 29 
años, casada, sus labores, natural de 
Zaragoza y que tuvo su domicilio en 
esta ciudad (calle Orense, 10 y 12, 
2° B), y en virtud de ser firme la sen
tencia e ignorado el paradero de di- 
tencia e ignorando el paradero de di
cha condenada, ha acordado la notifi-
“Boletín Oficial” de esta provincia, de 
la siguiente liquidación de tasas y 
costas:

Disp. Común 11.a, derechos de re
gistro, 20 pesetas.

Art. 28-1.a, tasa, previas y suspen
sión, i 15 pesetas.

D. C. 6.a y 31-1 .a, exhortos y cartas 
órdenes, 50 pesetas.

Art. 29-1.*, ejecución, 30 pesetas.
Indemnización, 335 pesetas.
Reintegros, 45 pesetas.
Pólizas, Administración Justicia, pe

setas 80.
Salida y locomoción Agente este Juz

gado, citaciones, 57 pesetas.
Salida y locomoción Oficial este Juz

gado, notificaciones, 124 pesetas.
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Suman, 856 pesetas.
Art. 10, 6.o-l.a, 6 por 100 del importe 

de la tasación, 52 pesetas.
Total general, 908 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días a la condenada Olga Seco 
Alvarez, requiriértdole para que se 
persone en este Juzgado y satisfaga el 
importe a que asciende la tasación de 
costas que antecede y se constituya 
en prisión al objeto de cumplir la 
pena de quince días de arresto menor 
que le ha sido impuesta, expido el 
presente en Zaragoza a tres de abril 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Secretario, (ilegible).

Sánchez, requiriéndole para que se 
persone en este Juzgado y satisfaga el 
importe a que asciende la tasación de 
costas que antecede en la parte a él, 
correspondiente, es decir, 6.783 pesetas, 
importe de mitad costas, pólizas e in
demnización, así como para que se 
constituya en prisión al objeto de 
cumplir la pena de cinco días de arres
to menor que le ha sido impuesta, 
expido el presente en Zaragoza a tres 
de abril de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Secretario, (ilegible). ‘

Dicha sentencia fue leída y publica
da en el día de su fecha por el señor 
Juez, que la dictó celebrando audier.- 
cia pública. •

Y para que conste y, mediante su 
publicación en el "Boletín Oficial" de 
la provincia, sirva de notificación en 
forma al denunciado Juan-Manue! 
Cortés Fernández, actualmente en ig
norado paradero, expido el presente 
en Zaragoza a tres de abril de mil no
vecientos setenta y cinco. — El Secre
tario, Julio Merayo.

Núm. 2.785 PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.784
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez municipal de este Juz
gado, en providencia dictada en el 
día de hoy en juicio de faltas seguido 
con el número 1.230 de 1973, sobre le
siones por agresión, contra Miguel Moya 
Sánchez, de 32 años, soltero, camare- 

■ ro, natural de Gor (Granada), y en 
virtud de ser firme la sentencia e ig
norando el paradero de dicho condena
do, ha acordado la notificación y tras
lado al mismo, en el ‘‘Boletín Oficial”

JUZGADO NUM. 3
Don Julio Merayo Sarmiento, 

tario del Juzgado municipal 
ro 3 de Zaragoza;

Núm. 2.791
Secre- 
núme-

Da fe-: Que en el juicio de 
seguido en este Juzgado con el número

■ faltas

HERMANDAD SINDICAL
DE LABRADORES Y GANADEROS

DE GELSA

de esta provincia, 
quidación de tasas

Disp. Común 11.a, 
tro, 20 pesetas.

Art. 28-1.a, tasa, 
sión, 115 pesetas.

de la siguiente li- 
y costas: 
derechos de regis-

previas y suspen-

Art. 10, 3.°-5.a, Médico forense, 125 
pesetas.

D. C. 6.° y 31-1.a, exhortos y cartas 
órdenes, 725 pesetas. •

Art. 29-1.a, ejecución, 30 pesetas.
Indemnización a Fernando Ramón 

Laguía, 6.000 pesetas.
Reintegros, 241 pesetas.
Pólizas Administración Justicia, 80 

pesetas. .
Suman, 7.336 pesetas.
Art. 10, 6°-l.a, 6 por 100 del importe 

de la tasación, 150 pesetas.
Total general, 7.486 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado Miguel Moya

248 de 1975, se ha dictado la sencen- 
cia cuyos encabezamiento y fallo dicen 
así:

“Sentencia. — En Zaragoza a quince 
de marzo de 1975. — El señor don 
Rogelio Gállego Moré, Juez municipal 
del Juzgado número 3, habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio de 
faltas seguido entre partes: de la una 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y José González 
Arnedo, de 36 años, casado, industrial, 
natural de Igea (Logroño), vecino de 
Zaragoza (calle Eva Duarte, núme
ro 4, tercero), como denunciante; Juan 
Manuel Cortés Fernández, de 40 años, 
casado, sin profesión o jornalero, na
tural de Elche (Alicante), domiciliado 
en Zaragoza (calle La Reina, número 
12, bajo, barrio Camisera), como de
nunciado, y

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Juan-Manuel Cortés 
Fernández, en concepto de autor res
ponsable de una falta contra el orden 
público, por escándalo con embria
guez, a la pena de 300 pesetas de mul-

Se pone en general conocimiento q»e 
el día 22 de abril del corriente año.
martes, a las doce horas de la mañana, 
tendrá lugar la subasta para el arrienc 
del aprovechamiento de los pastos, hier
bas y rastrojeras del monte de este trr 
mino municipal, para el período com 
prendido entre el l.° de mayo de 19'1 
al 30 de abril de 1976, ambos inclusa

En dicha subasta regirá como bas? 
la propuesta de tasación debidamcii- 
aprobada por la Junta Provincial de 
mentó Pecuario de la provincia, (ll!f 
es de 54 pesetas la hectárea, asi coa
las condiciones que obran en Ia c 
taría de la Hermandad, v en la^ (¿N

Las 
'dorios 
i ni

hun

Exc

*con

ta y reprensión privada y al 
las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia 
nuncio, mando y firmo. — 
Gállego Moré." (Rubricado).

pago de

lo pro- 
Rogelio

nánzas aprobadas por la Super'011 _ 
donde podrán examinarlas los nl 1

A esta primera subasta s0*a1^ :. 
pueden concurrir los ganaderos 
localidad (artículo 71 del

Caso de quedar desierta se 
otra segunda : ubasta el día - c e. c0Í- 
del año actual, a la misma h°ia - 
diciones, a la que podrán concu 
ganaderos, sean o no del término 
cipal (artículo 72 del Reglamen^

Gelsa a 31 de marzo de 1 1 
El Presidente, Luis Castillón-

han 
en e

l?
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IMPRENTA PROVINCIAL --

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES -
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por linea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

PRECIO^ DE
Trimestre .....................
Semestre...................... .
Año................................

SUSCRÍPCION

Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetas
600 ’’

1.000 ■’
600

Venia de ejemplar suelto: Del año corriente. 5 pesetas; de cío 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 2a-

ggc’f

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


